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En la civtas de Gueysquil, Ongitol de la P*rovinola del Gut=
 

yan, Lepóblica del Zeuador, el dla vsintiesia/do E nero
 

de sil novecientos setenta y nuevel$us al, doctor TEXIRS

 

 

TOREES ORESGFO, Abogado, Voterio Tisulsr Boveno 48 cota Cane
 

 ¡ tón, conparegen los meñores BENESTO GERARDO ALTOZIE,Ossado,
 

 

Ejeoutávo, Areeutinoz y CLAUS EIERAEN EXAcasado, jeque
 

tivo, slesén, entendido en osetelleno, + nombre y un repre»
 

sentación le lo Gonpañíe * TPRARGOCEANICA CORSASÍA LIZIZADO",
 

en sus aslidades de ¿residente y Vieeprenidesto Ejenutivos
 

yesportivenente, segs lo screditen con las oopías de sus
 

sorrespondistes nombresientos suyo texto se inserterán,
 

y, Mienba, debitesente sutorisados pare sote soto por la
 

¿unta General Extraordinaria de “ocios de dicha Compañía,
 

ecslobrada al quicos de oevlecbro se ul noveslestos setenta
 

y 060, copia de cuya ¿qua ue prenentss pars que es inserte

 

nás adelantos aubos comparecientes sonpayoxes de eñed, do.
 

níciliados en esta civdsd, capaces paja obligarss y contra»
 

tar, a quienes de conocerlos day fo.Ben instrulóos en el
 

otjeto y resultados de esta escritura de roforms integrol y
 

 

sodificación de Les estatutos de * TRANGOCEALICA COMPA IL

*, € la que proceden som amplis y entera libertad;
 

 pare su otorsaniento me presentaron la minuta y ule do00ue
  mentos que son del tenor siguiente: KE GE_EOT rio 
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tu cbrgo, una for la qué congts la de reforne integrsl y 09
 

 

dificeoión de los estatutos de " TRANGOCIANICA JOBRADLÍA Ll.
 

SICADA", que se otorga el tenor de las oláuevles sicuiontes:
 

 

de E Bego CLORGANELy COBPULICN) OVOFEAD y ouBGri-

ben la presente escritura, los soñores BRNDETO Ge ALPOELO
 

y OLáLs RIEMANN ELKAN,s nombre y e representación, cono
 

Presitente y Vicepresitonte Ejegutivo, respontivamente, de
 

le Compañía * TRANSOCTANIGA DOMPAGIA LINIPADA?,debidamente
 

vutorisados por la Junta General ' Exbreordinarie de coglos,
 

en seaióa gGelobreds ul Gle quines de Novienbre de mil pove»
 

vientos setenta y ochos Copias del soja de le sesión ¿e dun
 

te Genesal dutes citeds y de los norbrsaier tos de los eto0r-
 

esptes ee insertaráa y fornerio parto lutesrante de estas ese
 

  eriturtaa 5E GUS áre AÁNTEORDEDTES,*a Jrediente escri

 

 

tura píblica exterisada por ol Foterie dosó Farle Fonte»
 

vu Comejo, el estores de Enero de nil novecientos sir
 

cuente y tres, losorits en el Seglatro Rercsutil de Cuaw
 

yaguil, el diesiogto de Pebrero del uisso año, ae sona»
 

tituyÉ le Sempañíe COMERCIAL TRANEOCRABICS Tsñey 406 US
 

vspital de VITETE FÍL 0LoRESy b)Pedisnto escritura pÚblica
 

autorizade por el viles lNoterio, señor dond Faría Yontelwin
 

“osmejo, s1 velatiouatro de vero de uil novecientos cine
 

cuente y tres, se cebió el nombre de la Corpeñfe COREECIAL
 

 

TRABSOUDA VITA Dades por sl de TRABSOCEANICA SOCIEDAD ARQ: y

 

Má OOMRECIAL] e) Fedianto escritura pública sutorisade por
 

vi Notario, destor Juan de Díps Norsles árauso, el cinco de
 

sovientre de mil nevecientos sesente y cubtro, inscrita en
 "81R6ZI6EFOFEFel trece de los nisvos mes y edo, seE    

LUN. mp ta Reforma Dauil..

e. em 10

 



a
  
:POSTEA PHIL SUCERS, es reformsros eu. estatutos sociales y
+

Naléas transtormí a Sociedad de Essponsebiligad Lisiteda, adop=

tondo, consecuentemente, el nombre de TRANSOCRANICS CONCALIZA
 

 

 

LINTTADA (4) Mediente esoritora píblica rutorignés por el
 

Soterío Roveno de Susysquil, doctor Theloo Forres Creso,el
 

dls cstores de Julio de mil novecientos setente y ecis,in9+
 

orita en el Segistro Peresatil,sl cinco de ágoeto del sisas
 

año, se eunentó el cspitsl smeial de le Conpsifo en la cs»
  
tidad €e UN NILLOS QUATROCISSTOS CINCUNEDA FIL LORO y ee
  reformerca vue estétutos socia les; e)JHediante exeriturs yl
 

blica autorizada por el *otario foveno de Gueysquil,destor
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
18

sa Tkhelwo Terres óreepo,o1 dle onos de Agosto ds mil novecisne

s 968 aetonta y selo, insorita en el Registro Kercantil, *l

| Veintiuno de Septiembre del misvo año, pe reforseron inte

se grelacate y eodificaron los estetutos sogieles de le Cogn

e pañlaz £) Mediante eneritura píblica sutorisade por lo ¿notiyjo

gala de la Fotaría Vovene de Guayaquil,Abogada Leonor Gus

» _ ze Poña, el veintisiete de Heyo dé nil novecientos setenta

y siete, losarita en el Begistro Mercantil de este Contón,ell

> veintidos de ágonto del uisuo sño, es tunentÚ el cspitel som

Z ciel de ls Compañía y ne reforueren sus estatutos sociales;

> ¿Wedieote esoritura píblicn sutorigede por el 5otario gw

_ veco de Guayaquil, Dogtor Thelno Torres Crespo, el ¿la dios y

** Casto de Julio de mil novecientos setenta y oshoy ipmorita
- ea el Eezictro Bersentil de este Cantón, el ¿dogs de Gotubre

E del uíamo año, se sunentéá el capitel social de la Duo. Le

> y sa relorseron sus estatutos wocirlesj y, hise Junta Cu
28
 

Lit. » wn Lea Retorma Gquii..

36 .. 150

INN
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ile, um sesión co

 

ddusrda de socios de de Sonya
 

 

e

lebrads el dla quinas de Noviénbre de sil novecientos seton«

te y echo, resolvió: verga integrolunte y emlificar los
 

estatutos de laAy autorizar s los conpareciontes
 

para que intezvengso en la eLetresión de lo presenta 98
 

sriture píblica y sn com100 estos pserrcarios paras su
 

completa lerslisación e E ¿qu Cono los antsesdan>

 

 

tes expuestos en la Sibdusula anterior, los señores LfiLD.
 

TO GERARDO GLIR y CLAVO ADOLF RIEMANE LIZA, por 108
 

derechos que representen cano “residente y Vieopresidente
 

Ejecutivo, respertivanente, de * TEABSOCIANICA COBARTA

 

 

LIRITADA", Genlazsa: que 108 estatutos socialeg/de du 26
 

presentada oe side reloermdos interzaleensyy codifica.
 

des en 28fora que congts del secta de ls sesiñn de ¿mts
 

7
Geparal Ietreordicaría de socios de la Sompañía, ocolnbroe
 

dn el día quinggsde haviembre de mil novecientos estsats
 

y Gato que v/ánnertará y foruurá parte inteszreate de esta
 

escritureÁ7, que, en consecuencia, serín dichos nuevos
 

estatutos los que reziráa sl ceviermoyituinistración” y
 

igtividades de " TRABLOGGAIOA CUBFALIA LIBIDALO"“y Agro
 

rue usted, señor lotario, las cesds Cléveulas de sstilo
 

noceserias para le plena velidos de esta esoritura e
 

inserte en Slle : los nonbrazlentos e«xteudiós» e favor
 

do los Zomparecienteos y la copis eaortificeds del hota

 

  

de lo sesión de Junta deneral xtrsoridinaria de cenios

 

da” DADica OGEFATIA LIFIZADMA", qclebrads el dle
 

Firasdo) ls ama Ce 2aEl bus quince de Noviembre de sil npveolentes setenta y 0chy4-
 

 

  
LM . mp, La Molomaa Gli...

86 0Rn 10
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ol mipuis.e EGRBRAPNIAE SS Ge Guayaguíl, ¡sptientreA

E13
“ls

E

pedo, Aeadotros- síl setenta y tros ¿agus aguí la

 

Es,

" vuíntidos de sil novecientos sstente y evisa Coñor Loa
 

TBBRUPO GERABÍE. ALPORIS. Ciudad» De ola considereciones +
 

Sbaplese poner en sv conosizlionto cue la Junta General  3e
 

 

¿IA LIRITADA", en sesión celebrado el ¿Ls de aoyyresolvió
 

tosignsr € vetod 365DIENTE de le Cospar La por us periodo
 

de elueo años y con los Seberes y les atrituelones conolsne
 

 

nes usted ejercerá, conjuntamente c00 uno de los Viecsprezio
 

dentes T¿sevutivos de la Sociedad, la rerrspestación lens
 

extrajudicial €e le Conpeifas., ¿0 ertetutos sociales de
 

la Compañía se encuentres codificados en la eseríture pÍblid

trsordínarie de ocios de la Compañía * TRATSGOTANI. COEL

tes en sus estatutos sociales. En el descupelño de sus funcio"

 

es sutopigeda por el Notarías bovene de Guayeuquil, Uf. Thol-
 

> Zorres Crespo, el día onpe de agosto de 211 novecientos
 

setosta y seis, inserita es el Esgiairo Hertsotil de esto
 

oantán el veintiuno de ¿eytienire del mieno 4ñ0. Puy aten
 

tagenteos £) 2. Flogos EsToon. Cristóbel Flores Fejlarmocio
 

PLOTOR BE LA ¿Ellis Conste exprebsueato cue seepte el nom a

 

bresienteo que entecedeas- GuByaquil,ceptiieabre velatilos de

 

sil novecientos setenta y epeias £ +xoento vorárdo ¿luegoLt ad

 

¡pesto Gertróo sltgolte> ¿usda insorito soto nonbraniento

 

a foja tlecinveve n11 novecientos cuerenta Í dos, núsero

 

  curtro AI doescientes trainta Y alos d01 VOrnistro FaAreóaol

 —TI snotado bajo elaluero estores vil siento diecisiete
 

del tesertorio, erehivindose loa certificados de rorietro
 dis -Eptiecore vVvelatidos ¿e |  
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vár indrades” BexlistradorMercantil €sl Coptén Suayequils-
 

hay va seller ¿E kD3x3 lod Use Susyeguil, ¿tp
 

tieubee ivsintidos de mil novecientos setenva ¿ esiprrcañor
 

dns Claus Hiíanno.- Giudeda» De ula oonuideresioneas: Glas
 

+plene poner en ex sonosiniento que ls Junta ¿eneral ¿xtroor:
 

dineria de ¿ocios de ls vompil ía " TUABSOSRANICA COMPAÑIA

 

 

LIFPZADA", en sección celebrode el Slo de hoy, resolvió de»
 

clignar e usted Vicepresidente Esecutivo de la Compañle por
 

w perlodo de cines años y con los deberes y las etribueios
 

ves eonetentes en sue astetutos socieles. in el depenpeto
 

de vue funciones usted ejeresrá, comfintenests con el Presi?
 

dente o el otro Vieesprecióente Ejecutivo, la representación
 

legál extrajuilelal ds la Sosiedod, » indivicueloeate la
 

representación judicial de la nisuó.” Los estatutos psosls
 

lem de la Compañla se enorentrea sodificados en la espritu.
 

ra plblico esterizaña por el Foterio Voveno de Cusyaquil,
 

dcetor “helnmo Torres Úrecopo, +l dle voce de agosto de mil
 

novecientos setante 1 sols, lasorita on el esistro Faroua»

 

til de esto Sentín el veivtiuao de Septiembre del mismo

 

SiC. Euy atentsmente,- (firmido) C0é Flores Fe, Noenomiate

 

Crístlbal Flores vejla, biregtor de ls Sesión,Consta sr
 

gente 510 Sgepto el nombramiento que anteselas. Tube

 

 

quíl, deptieubre yaiote 1 dos de u11 novecientos reventa 1
 6tls.» (¡ixuaido] Claus Elemens+- uoda inscrito este Fenbra
 

miento e foje dies £ nueve nil novecientos cusrenta 3 cuatro
  alnero auabro 211 dosplentos treinta 1 nieta del Reristro  
 

th e lor a? nt MU

9646 06 0

*
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mtál y enotedo bejo el nfnero ostores mil cjento dies

  

torío, erecbivéniose los cartificados de
  

Kegiatfo y Vefenss Necional.- Guayaquíl, Septiembre velcti.
 

dos de eil novecientos sevente 1 selas= £l Benistrador Buzo

contil.o(firuado) abogados Eotor Bizvel ¿lafver inérsdo,
 

negiotratósEergantil del Cantón Guaysquile= ( Iny un cello
   

 

 

0/áste inpcripetón: Registro Feresatilo Cantín Gusyaquilif.

Th BE < GENERAL EXTRAORDINARES DS 60010S De 14 GOBPdo

 

 

 

RSRÓOGEANIGA COMPARIÍA LIFITADA". Za Sveyaquíld, e las
A a A STeaRN

pueve de le mañana del día quines ds Bovienbre de 11 novo

 

 

cientos setenta y soho, «a el loosl ubieado en al Malecón oi
 

sta polfdur afuego mil custrocientes uno, se relrea los
 

gata OOMTASIA LIMITADA",

 

socios úe la Compañía " YRANSOCES
 

señores: ERUEJIO Ge ALÍGELT, a nonbre y en representación,
 

sono Prestdente, secs consta €s la copia del nonbreniento
 

que se ayahiva, de le Compañía * ISVELCOIE Ceitiiñe” ¿prople
 

taria de dos mil soisolentas psrticipeaciones e un sul
O

 

sueres cada une; El HOPE, propietario de un mil trescien
a  

tas paerticiípsciones de uo 11 sveres cada unaz CiáLo ice
aC.
 

HARE Es, «e nonbre y en representación, cono Ironiiente,seglo
 

consta de la copia dsl nombrexiento que se Siehiva, de la
 

Compoñle ” INMOBILIARIA INVEMOIONISTA PARIMAR Seña” ypropiew  
tario de un mileperticipsciones de un u11 cuerea esda una 3
 

j
Y, DPTO SONWÁRE ELALSCEER, propietario de cian partigipacLo

 

 

pes de un »=Íl sueres cada uns, 002 16 que 9 SAduUEA

 

uíds la totaligas del capitel sociel pagado de la Compeñ le,
 

los socios, por vosuiaidad, resuelven instelores on sopión

 

 

ersordinerie $05 el objetoTrator 
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titular de ls Cempeñfa, señor Expeste Altgelt y agtón de
 

cseretario, el Yieeprenidente Ejenuvivo, soñer Claus Rispáxa
 

Zone la palabra el señor Empmesnto O. ¿lteelt quien manifieno|

te gue censideya sonvenisnte proceder e reforasy intepytle
 

sente los estatutos de le Sompañía y a goñiticarlios; yyque
 

goneto »* consideración ds la snela al siguiente proyesto
 

de actatubos: Y COPAVBGO  GOGIAL: TE La CGOEPBADLIA * TRABCO0
 

 

GHARIGA COBFARIA LIRIOS * GAFSITULO PRIVÓNOGo  DESCIIMA
 

CIOEy OBÍEDO, DOFICIVAO, HAGOFsLioD Y IRACIÓNque doCUA:

 

 

ERIMGEO. La denqufneción de la Compañíe on " TRABDOORANICA

 

 

COBSANIA LIGIFADA”, y es periró por la Ley de Compañías ,
 

las disponiciones del Dersebo Positivo Eovaterisno que le
 

fueren aplicables y los presantes ¿gtetutos..

 

 

vESPUIC.w Le Compañía sa dedicará as no) Ejercer la repre»

 

 

sentesoión y asnencie de tods clero de expresas dedicadas el
 

treneporte.-tbreo, mrítino y terreste, nacionales O en

*

 

trenjerae; Dos) im Senercialimogión relativa sl transporte
 

abreo, soritizo y terrestre; Tres) la proscción y deserro»-
 

lio turfericos¡ y, Cuatro ) Esereer agencias y representa.
 

ciones de perronos naturales e Juriticas, násioneles 0
 

extronjeras. ara ofsetos de la reslisación de 0 0hjeto,
 

ls Compañía podrá colobror tods clase (de setos y contratos

 

 

permitidos por las Leyes epxsterisnes y relecionados on

 

to objeto prineipelar ARTICULO PERGERGa. El Gorioildo príne
 

cipal de le Compeñte en la rivasa de duaraquil, pullisado
 

 

'etablecer oqsagian o Sucursales, dentro o Fuera del pela,   
bla 6 mo La Pludcómis Gail

ss ee 19
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e de usolouelidad ecustorisos, su exlsteccio prinoipió den

“de la fecia de inserigeión en el Deristro eresotil del <a
 

trevo Yvocisl y durará peste el treinto y uno de otcionbre
 

3DAR]EN
ba ds Gs ii  
 

ETAEN
ads  
 

 

RRE

 

pá E iariid divióido en sinoo sil perilcipeciones ilcuele

e indivisibles ds uw ll eubres 08%s 108, Y 00 encuentra
 

Interranente puverito y pagado por los o0leñdaeY

 

 

  Pole

> 4H esCer are oye los socios coñsa sus paerticireolenes be
 

deberá seguir el trámite y cunláir con todos los requisitos
  

¿ae pere el electo expresamente deteriina ls ley de donut
 

om La respontabvilizad Ge lossoeics se límit

 

 

4l monto de sue participeciones socialo a” propore ¿Sn Y
 

las evales recibirán sus beneficiosa Az
EE, pon a.” vi _ o
E a Sarecde Za aleAct

 

 TEF8aT
ia Gonpallo formará un fondo de reserve/en nunerbrio harta
 

sus bere alespes por lo rezos el vslote por olento de su
 

cspátal sociale Un cala spnuelidaí, la Coser la pesrereó 0
 

les utilidades lfenidas y resligedss, un odoco por elenvo
 

para esto objetombá Ivi PEI qe Dd CONEY RO fu

 

eE E Lea uePAELes gee adoAA COJEgue 4 00PE, La A

 

>É gogbernada o dirigido por la Junte ceveral de Socios y    
+

jr E] enpital social le le Gespel ls es de UL Filits

Es

la SAIIStiideestaria curro delPressidente, edosvidCA

 

prozidentes ¿jesutivos, de los rubrotes de datos”y de 1d

 

 

“erentez Zedos setos funeicnerios pouráa mer e nó socios
 le le Jompañlaso AAA HEEEque La Junta Denerel de qe
 

cios ee el Erzano sueroco de la compar La, ext consiituflos    202 los Socios leraluente vorvocaldos y reunidos y ne revertir

 

Últ, o. ep. Ls Reforma Oquil..

28 »e <>

Ire
 

 

>
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       CO rtacdcá ur a ey $0 SE pa e és bee,cd

dicos de auyor circulación *n el Somieilic priveipol de le

Compeile, per el Fresiieoto y uno de los Vicepresidentes íide

DS edo
ii na E

 

tutivos o por los des Vigepresiótantes “Jocutlros, 00 osbo
 

alas de satielpsoión por le nsuos 21 fijedo fera le reunión
 

y por lo menos uns voz $1 año, dentro ús los tres y

 

pecgos contedos desde la ferninsción del ejercicio esonénico
 

anuel de le vocindady y, extreordinariesente, curado sea
 

convocada um 18 slsze forma por dicos Ffurclcasriosa o 0ba+
 

tspte lo anterior, la Junts pe sutendepd convocada y quedsrí
l

vélicarente eopstítules en quslouier tienpo y ee 0021quier
 

lvear, dentro del territorio negionsl, páro treter ouslociey
 

esunto, sÍempre que esté eresonta tedo el capital pegado
 

y los avístentes, quienes dederén sucoribir el seta bajo sarj=
 

ción de nulidad, soepten por menizidod la celebración «e
 

la Juntas iia esbarfo, ousBlquiere de los csivtentes, puede
 

oponerss e la discusión de los asuntos sobre los cuales
 

po se pousidoro tuficisniuensate informados a TIGLLO bm
 

G1IECaw in las Juntas Generales sólo próró tretaros los a5u0
 

tos puntucilsados en la sonvocaioria lejo sención de nulio
 

dy ABPTCUIO BUZED: "elias la dute denersl no podrá

 

vonaideraroe vilicenente eoonctítulsa para delibersr en pri.
 

pers convosatoria el los concurrentes e dile no representa

 

als del ochenta y cinco per ciento del espital nosisl de
 

le CompaTla,s- le conte Genoz4al 58 POUn_.70 en Pesada convo

 

estoría econ el nénero de sonios presentes, debiendo expre
 

verse el en la respontivs eonvoestoris.. ATLTIO OCIO
RUNNER
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po: une mayoría gue represente cuendo se 2 y gin-

eo por siento del ospitel preseute en la respectiva|
 

$elvo cuendo se trote de raformar los estatutos ineluyendo
 

o 28 saumento €e ogiisl; el sonbreniento de Presidente y Vio
 

esprecldentes. Ejecutivos; y, pere constitulr e la Coupe La
 

«0 gartate su cuyo ceso se necesitará sl ochenta y cinco por
 

ciento del sapitol presente es la reuniña. Log votos en blspe
 

co y las abetenoiones ss sunarán a la neyoxrla, fura eleatos
 

4e la voteción, por cade perticipeción de un vil sueros, el
 

socío tendrá Sercaho a yn votos" ARTICULO DOGIEL TERCÓREqe
 

las Juntes Generales consurrirón los socios personalecate o
 

por ssdio de representantes, en cuyo easo la representación
 

se sonferiró por escrito y econ carteter especial pars cads Jho=
 

$8, % NO BOT que el representante ostente poder general 10;tio
 

xente somferido.s ARTICULO BOCIBO CLAEIC. “os ttribuciones €
 

la Junte cepersi les que le conceda la ley y en especial las
 

siguientes: e) Acordar eszblios sustenciales en el siro ds lot
 

nerocioós socielse, reformando consecuecntenente, los artículo
 

pertinentes de los estatutos de la Vociedad; b) Desicnor ul
 

"residente, 2 dos Vicepresidentes ¿jeeutivos, y as los tres
 

óubroréntes de bstos, señaléncolos aus remunersciones;a )lesi| -
 

nor us Pisoaligadcr, cuiez tenéró e su ourzo la fisosiizaoi

 

de ls Compeñ la y durará un sio en el ejercicio de sue fumoior»  nosela Junte General determinará loa honorarios del “i00913sh=

 

dor; 4) +utorizer les reformes o log estatutos socisles¡e)jóop

 

nocer y resclyer ocercs de los Delanoes, Cueñtas e Inforros
 

que le presenten los séninistradores; £f) Tesolver acerca de

18 distribución de lés utilidades; 2) interpretar en foros
   
 

hito. ep Le Meformá quil...

ss. ». 0
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cblizsroris los presentes sotatuton; yb) Las demás atrivo
 

ciones que le soneada la Ley y estos atstutota- ai

 

 

Su.Ge los Juntes uénerales, Urdinarias e Extrsoráinao

rias, serán prezidióse por 01 cresicante ¿e la Cenpar la, o
 

por quien barí nus veces y actuará de Eeerctario uno cualquier
 

va de los Vieepresidentes ¿jeoutivose ARCÍOLLS

 

Z1 Presidente, los Vioesrecidenias ¿jeautávos y Lol CUPO:Ao
 

tes de bstos, durarán aluco años en el sjoercieio de gue Tuny
 

scionsa, pudiendo ser roslecióos indefinidarnentar. 5io Lie

 

 

hi 

 

 

 

¿judiciel ds la comparta le Soreerán,Senjuntaeguigrel ==

dente y unodedos Vios— jdentes “jeUUrÍvOs y o sonjuntenez-
NEpeeEE   

 

+te Losdes Vicepresidentes JeUtivos de leCompañía. 10 0%
 

so de aqua €leuno Se los Viesprosidentos Ejecutivos, por ena1-
 

quler quues, estuvioss siendo resppitmado por su Bubrogsitey
 

e3%0, pare representar e la Compa. Le, deberá sotuar pSvantn
 

riavente en fores conjuste con sl ¡residente o su Subbogintt.
 

ARTICULO DEGIML OAVEew n caso de falte, uvsoncia o ispadie
 

+
=mento psya sotuer del "rsuídente e de slewuno de los Viceprod

 

sisentes Z¿jesutivos, serán reonplezados por se respeotivos
 

subrofeateBa= ARTICULO CIA BOPLECO+ Los represententco mM
 

coles de lo Zompañla aeuusndo de la menors indicada um el Aye
 

tleulo Dloine “óptimo, sjercerdo lo ateinistración de la codie-
 

¿sd con asmpllas fesculisdor, teniendo presents las liniteciones
 

sztebleciódas en los presentes estatutos > sin »oder sonstitiir

 

s la Gompañíla en persnte, salvo previa autoríssción de la
 

Junta Generel de [ociloñs» AGDIGULO VioDg LOS DATATER,
 

  Subgerentes y Apodersdos de le Coma La Zurarán etneo oños   
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en sl ejercicio dn sue funalones serán desigosdos jor la

Junta General de ls Sociedad y tendría las LSeberea
 

o y las atribueienes que Sata les seinle y ula que pueden ejar=
 

esr la repressatosión legsl, juticiol ni extrejugicial de
 

Compañlas CASITLIO CUARTO. DI La DIGOLOGIGN Y Lidoios

 

 

5 LA COMPASIde ABDÍCUIO VIGEOIES PRIFOLOy La SonjacÍa se
 

¿lsolveró por las orusoles previstas en la Ley de Compelfas,
 

y en tel enso, mtraré on liquiasción, debiendo la Junta ús-
 

neral de S5oolos desigosr lAquitador o ifvióncere, los «ve
 

poéráa ser los nismos gánivistradores. Luego de delíberer al
 

respecto, sonsiderends 12 conveniencia de lo expuesto por e
 

señor Exuesto  Adltpelt, la Junta Senerbl, por ueninmidná,
 

pesvelvs: Uno) Reforuar iutesrsinente y ecotifíase los “Bit
 

sutos de la Corpañíe acogiendo Loterrsnente, en todas cue
 

partes y sin modificación ul zona, el proyeoto de ietetutos
 

que Sstecods presentado por el neñor Experto sn Altcelte,de
 

usnera que sezán dichos nuevos Estatutos, los cue regizón e
 

la Soecledst; yy Do8) autorigor e los noñores represcatentes
 

legales de la Compa ía para que progeien e colebrs: la pese

 

 

pectiva eserítura plblica de reform iutegrsl y cotificeción
 

de los 2etatutos de la Conpeñía e intervongen en tolos los
 

o babienda otro Ssunto de que tratar, 50 s0u96de un escena

satos necesarios pare le conpleta lesslimmeido de la nisuas
 

 

pg aro. la elaboración ds la presente ¿o0tsybecho lo cual y
  
 

uta ves que el Visepresidante Tjecutivasieciatario La dejoda
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cienenque les corresponden yuns copia de esta Aete qerti-
 

   ¿30848 DON 8 dy $4 voipnetals la sección, $9 as ACOTUXO BL ¿08

la que es aprobads por unanisicad,06s lo cue teruina la »e-
 

sión e las dies de ls meñoene, £firmagóo pars constancia todod
 

los presentesef) Ernesto a altgelt, Presidente¡lJUte Hoppo
 

£) Gbto Eebwers Elasschón; Cleva Elenémn Za Vicepresidente
 

Ejequtivoiaaretario.cERTIPICOsus la que entesado es fiel
 

eoyie de eu origiasl sl ovel me resito em 9859 necesarios
 

SusyaquilyNovienbre quiage de mil vovecientos setenta y
 

oshos" £) Tleus Blentno Es Claus Hispano e VIOLALOENTE
 

NUITEPRRIOy 008 COPIAqe 109 oborgantes se las
 

calidades que labervienea, aprueban y retífican el sontenidd
 

fotegro del presento instruvento, dejándolo slevado a escri

 

 

ture pública psya que surta aus efectos lenales. La cuantía
 

*por su naturaless es indeterninada, Yo deje expresa donsten-
 

6tipus esta ecaritura entá exopertás del pego de toúo im
 

pueato, *a virtui de lo dsspesato por el ertíeulo prisero
 

dal.Deereto nóseropsotegigartos treloss Í tree 4s1 veintidos
 

de igosto de sil novecientos setente 3 cines,publicado «en
 

€l Pegístro Oficial núnero ochocientos setenta d ogho de veda
 

tinuevo de Ágosto de mil novecientos setenta y cinao. Lelgs
 

esta escritura de principio ú4 fín, por si el Notario sa
 

410 vos, $ los atorjentes, quienes la sprusbén y aus
 

exibvéen en unidad de soto, comino 4s todo lo susl. Doy fo.  
 

Firmado) Emesto de dltgslte 000. 00.02 30817.«Gotoño.0002Ne.

 

OSOla CaTo000623. EsTiaaod

 

Claus 5ispann.- 00.000
 

GS BROGDÍ qm TREJO Re DOBRES Ds — e. o. +. . $ om moss *  
  inpocúedo? ea-pUbllca-abnaro»spa veaduNTe Lage TulazeUile

  
Lil, e mp. ta Retorma Rust.

2. e... 9

 



rocanteja Ll 16w Juate=cnexral-bete.- atrolíacesilosl.—
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

A
AA,

2
.

8

a e otoreó soto mf; «n fe de Últo

| confiero este' CUARTO VR O2IPORIO que vello y firmo

e | iuoyequia sl miemo dls de su otorsenien!ZA
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(ESrivico: Que en euupliniente de lo ordenado en la Resolución My ML, -
15

oa el velntitros de Mayo de mil novecientes astenta y nueve,
18To,

el sar. Intendente de | serita hoy, esta ecritura páA Compañías, mo! .

blica de fojaa U.001 a 14.698, 0 3.338al Deglatro Mevenatil y -
189

anotada hajo el número 10,813 Aupertortas) Ouayaquil, veintiziote -
19

.

de Judo de mil nevenionteaástónta y muevo. UL Registrados Meronmtál..-
so

2 LAMAIS
ABGRADO HIZTCZ SEQUE RAMA

aa Registrador Mercantil de pes/Gueyaquil

CERSIFICOS Catddt, fue archivada una copía auténtica de -
a3

2 euta esoritura pública,W-eampliniento de lo dispueste en el Decreto -

733, dictado el veintidon de Agosto de mil novecientos setentay cinoo,
25

per el Sy. Presidente de la República, publicado en el Registro Gfícial
se

Número 078 del veintinueve de Agento de mil novecientos setenta y cíneo.
e7

Buayaquíl, veíntinicto de Junio de mil novesientos asterta y nueve.- NH
£s  
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2 Registrador MoretSÁDA Guryoql

o ;

. CERTIFICO+ Que. de conformidadfolodispuesto en el Artículo 33 del cé
á

. digo de Conetralo,con fecha de hoy, :y tajo el número 491, se ha fijado

e [y e mantendrá fijo durante sois nenes en la Sala de este Despacho, un
 

extracto de la presente enortluyá/pibltcmon Guayaquil, veintisiete de >
 

Juñio de mil noveciantes corra y nuevés» El Registrador Mercantil.
 

 

 

 

 

 

públicaa 515del Registro Mersantil de1005) 6.774 del misuo Re
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gistro de 1,864; 15.623 y 19.200 de igual Reglatro de 1.978; 18.675 del
13
 

y  |[Regtukio Mercantil de 1.9775 yy 25.096 del mismo Registro de 1.07, al
 

nargon de las inscripciones ref Sejávam Guayaquil, veintisnioto de Ju»

 

 

nio. dy)mil novesióntos satentó$ nuevo.Bl RegiútradorMercantily
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

CERTIFICO: “uw en el di:rio "EL TELEGRAFO" en su edición co-
rrespondiente 21 dí; Jueves veintiuno de Junio de mil nove-
cientos setenta y nueve (Año 96 N2* 34,387) se ha public:do el
extracto de la escritur: pública de Reforma dntegrs1 y Codifi-
c:ción de los eststutos Sociales de le compñfs de responsabi-
lid:d limit:da denominada "TRANSOCEANICA COMP25I LIMIT:D",con
l: rezón de su «prob=ción.-Gueya ufl,21 de Junio de

y

Ñ

   

  

o

DOT FE 3 Que enn esta feche y sl cuanlinionte +10 endenrós ner 21 soñer
Tatemiento de Compeñíso,en Rosslución Ri» ¿182,a:podida el veln=
titres del mos próximo preado, se tea8 noto ds en FP(8" CIO, el
msrgen íe le escrituro uriría es que se rafiera la capla proce
dente,» Igualmente, se tomb neta de la toferae Intesrel y Sadifia

e:cion de istictuies de " USASAAA Calalt GTI, al mor

gon de los matrices de Julio sriereo y trote eco de uil nere-

elenios setenta y sela; Mayo vointisieio de mil novucionios se”
tente y siete,y, Julio dieslecho de mil nevecientes sotonte y
acho.-

GusyaquilyJunio 21 1.979

 


